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Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala de Familia, en providencia de fecha 18 de 

diciembre de 2023, mediante el cual se CONFIRMÓ el auto dictado el 27 de 

junio de 2023, dentro del presente proceso de EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO. 

2. TENER por notificada de la demanda a MARIA EUGENIA VILLALOBOS 

ESPINOSA, como lo prevé la ley 2213 de 2022, notificación que se entiende  

surtida el 18 de enero de 2024. 

3. INCORPORAR a los autos la contestación de la demanda que efectúa la 

parte demandada a través de apoderado judicial. 

4. TENGASE al Dr. CARLOS CORTÉS RIASCOS con T.P. 196.252 del C.S.J., 

como apoderado judicial de la demandada en la forma y términos del poder 

conferido por el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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